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ACUERDO PROVISIONAL DE LA COMISIÓN DE ENSEÑANZAS PROPIAS DE LA 
UNIVERSIDAD DE MÁLAGA, DE FECHA 11 DE ABRIL DE 2025, POR EL QUE SE APRUEBAN 
O DENIEGAN LAS PROPUESTAS PRESENTADAS MEDIANTE LA CONVOCATORIA DE 18 DE 
SEPTIEMBRE DE 2024 DEL VICERRECTORADO DE DOCTORADO Y POSGRADO, DE 
PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS DE NUEVA IMPLANTACIÓN, RENOVACIÓN Y EXTINCIÓN 
DE MICROCREDENCIALES UNIVERSITARIAS NO SUBVENCIONADAS DURANTE EL CURSO 
2024-2025 
 
Mediante resolución del Vicerrectorado de Doctorado y Posgrado de 18 de sep�embre de 
2024, se convocó la presentación de propuestas de microcredenciales universitarias no 
subvencionadas durante el curso 2024-2025. 
 
El Servicio de Enseñanzas Propias ha revisado de oficio las propuestas recibidas y ha 
realizado las observaciones técnicas precisas para cumplir con los requisitos establecidos 
en el Reglamento de la Universidad de Málaga sobre sus enseñanzas propias y formación 
a lo largo de la vida. 
 
Tras la fase de evaluación y selección de las solicitudes recibidas, la Comisión de 
Enseñanzas propias en su sesión del día 11 de abril de 2025 
 
ACUERDA: 
 
Primero. Publicar la propuesta provisional de microcredenciales universitarias no 
subvencionadas aprobadas, denegadas y desis�das con sus correspondientes anexos, que 
será publicada en el Bole�n Oficial de la Universidad de Málaga. 
 
Segundo. La ges�ón de estos cursos se realizará a través del Servicio de Enseñanzas 
Propias de la Universidad de Málaga. 
 
Tercero. Establecer un plazo de cinco días hábiles, a par�r del día siguiente a la publicación 
del presente acuerdo, para que los/as interesados/as presenten alegaciones. 
 
Las alegaciones deberán realizarse a través de la Sede Electrónica de la Universidad de 
Málaga, dirigidas al Servicio de Enseñanzas Propias. 
 
LA PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE ENSEÑANZAS PROPIAS 

 
 

Rocio Ponce Or�z 
Vicerrectora de Doctorado y Posgrado  
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ANEXO I 

 
RELACIÓN PROVISIONAL DE MICROCREDENCIALES UNIVERSITARIAS APROBADAS 

 
CÓDIGO ENSEÑANZA PROPIA DIRECTOR/A 

ACADÉMICO/A 

81903817 I MICROCREDENCIAL UNIVERSITARIA EQUILIBRIOS 
Y MICROEQUILIBRIOS EN LA ACADEMIA: 
MENTORÍA, ACOMPAÑAMIENTO Y CAPACITACIÓN 
PARA UNA CARRERA SOSTENIBLE 

SILES MOLINA, 
MERCEDES 

 

 
 

ANEXO II 
RELACIÓN PROVISIONAL DE MICROCREDENCIALES UNIVERSITARIAS DENEGADAS 

 
 

No hay microcredenciales universitarias denegadas. 
 

 
 
 

ANEXO III 
 

RELACIÓN DEFINITIVA DE MICROCREDENCIALES UNIVERSITARIAS DESISTIDAS 
 

CÓDIGO ENSEÑANZA PROPIA DIRECTOR/A ACADÉMICO/A 

 I MICROCREDENCIAL UNIVERSITARIA EN MICRO-
EQUILIBRIOS DE GÉNERO: MENTORÍA, 
ACOMPAÑAMIENTO Y CAPACITACIÓN PARA LA 
COMUNIDAD UNIVERSITARIA 

SILES MOLINA, MERCEDES 
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